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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER 10 -DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

MInisterio de la Guerra
Subsecretaria

aBCClON t»BPBasoKAL

ASIM'ILACIONiES

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento a lo dispuesto en el decreto
de 13 de agoBto de 1932 (D. O. n6
mero 193), 'Por este Ministerio se ha
resuelto, de a'Cuerdo con 10 iaforma
do por la Intervención Central de
Guerra, que los músicos que a con
tinuación se' relacionan queden aai
milado3 a los empleos que se expresan
con la antigüedad y efectos admi-
nistrativos que se citan. .

Lo comunico a V. E. pUl su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
13 de octubre de 1933.

IRANZO
Seflor...

bLACIOX ou- • CftA '.

Músico de primera, D. laicico MOllje
ck BIas, del regimiento lnianterla
Jl6m. 30, asimilado a sargento pri
mero, con anti¡rüedad y efectos ad
ministrativos de primero de agosto
de 1933. . •

Músico de segunda, D. JOlé Garcla
Gómez, del regimien.to 1nianteria nú
mero 33. asimilado a sargeo'to pri
mero, con antigüedad de 5 de marzo
de !933 y efectOl administratiyOl de
primero de abril de dicho do.

,Madcid, 13 de octubre de 19!3'-
1rranzo. '--
CUERPO D'E INVAtLIDIOS MIU-

:r.AkEs .
Exclrlb. Sr. i Viat. la innancia cur-

, '..da pqr la Jefatura del CUERPO DE
INVAL100S MlILITAREs, promovida
por el suboficial del mi.mo D. 1.* Riul
CfltUS, en .úplica de fer cJaaiñcado- en
la primera Seoc:ión del mencio.nado Cúer.
po i teni~ndo en clllenta· qoe con aplica
ción del Reglamento M 6 de febrero de
1906 (e. L. núm. lP), le halla acocido
a los benefiFiOl de la ley de ál de di-

ciembre de 1916 (C. L. núm. 217) y
base sexta. de la ley de 15 de sep
tiembre de 19,32 (D. O. núm. 22[),
'Por este Minister~o se ha resuelto ac
ceder a stl petición, dd>iendo por la
expresa-da Jefatura rectificarse lJ <:la
sificación del mencionado subofiCla),
en, el sentido de pertenecer a la P!I
mera Sección del Cuerpo como In
utilizado en el servicio de Aviación y
acto equivalente a campafia.

Lo comunico a V. -E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de octubre de 1933.

IRANzo

Seftor Subsecretario ck este Minia
terio.

DISPONIBlLES ,
Excmo. Sr.: Conforme con lo s~li

citado por el maestro herrador-forJa
dor del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DE'L EJ,ER¡GITO don
M'atías Noguera Aragó. destinado en
el regimiento Cazadores de Caballe
Tia núm. ,., este Ministerio ha resuel.
to concederle el ¡pase a la situaci~
de "disponible voJu.ntario" con res!
dencia en esta caPItal en las condI
ciones que determina 'el articulo euar
to del decreto de S de enero 61timo
(D. O. n6m.· 5)•.

Lo co'munico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~drid,

13 de octubre de 1933. .

IRANZO'

Seftor General de la tercera divisi6,
orgánica.

Seft'or Interventor central de Guorra.

IExemo. Sr.: Conforme cón IOloti
r,Jtado ¡lor ~I mae.tro h~rrador""~
jador del CUERFO' AUJCII,¡MR
SUlBA'LT!ElR:NiO DEL EJERIOI1'lO
D. Al'onaQ RQD1ero' Gonnl.a, de,
tinado en' el re¡imiento de Artillen.
ligera núm. 3. elte Minl.terlo he re
suelto concederle el pite • la situa
ción de "disponible voluntario" con
retidencia en esa CQita.l en 111 con
diciones que determina el artie1il0
cuarto del decreto de 5 de eDeC'o úl
timo (D. O. núm. 5).

1.0' comunico a V. E. para.u éo-

nociimento y cumplimiento. Madr!d,
J3 de octubre de 1933.

bANZO

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interv~nto~ central de G~erra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el maestro herrador
forjador del CUERPO AUXlILIAR
SUBALTERNO D'EL EJiEROITO
D. MarceJino Corrales Jiménez, cau
se baja en la situación de "Al ser
vicio del Protectorado" y alta en la
de disponible forzoso en' la séptima
división orgánica, hasta que le co
.rresponda ser colocado, con arr~lo

a lo que prcceopt6a el decreto dé 5
de enero último (D. O. n6m. S). en
virtud de orden de la Pr:esidencia del
Consejo de Ministros (Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias de 25
de septiembre próximo pasado).

Lo comunico a V. E. para su co
nodmknto y cumplimiento. Madrid,
13 de octubre de 1933.

IRANZO

Seflor Jefe Superior de las Fu.eizas
Militares de Marruecos.

Seriores General de la séptitna divi
sión orgánica, Director general de
Marruecos' y Colonias e Interventor
central de Guerra.-

:wDENClAS

, Excmo. Sr.: Vista la instancia que
el 11 regimiento ligero cursó lo' este
Departamento e~ 9 de! aC,tuti 1X'olmo
vida por el tetllentede A'RTI~
RlI'A D. Juan Barinaga Fernbdu,
destinado én .el mismo. y ea IIdetl·
cas en el taller del Arma, ea, .'pUca
d. que .e· le 'Conceda .' me. d. u.
cencia 90r a'UIltos opropiOl PUlo Ba·
dajol y Lisboa (Portupl), ate ),(i·
nisterio ha reluelto I,cc_r a 10 que
solicita cuando termine la. prieta.
<le referencia.' debiendo ob.et'ft1' lo
que, previenen la. instrucciones de S
de junio de 1905 y clrcularr. de 5 de
D1'IIIYO de 1927, 3,7 1141 junio y ,9 d~ _lepo:
t~mbre lIe ¡Sl31 <.c..L.n6lm.•• "JOl,
ar, 4tl '1 68I.respéét~nte). .
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bANZO

Señor General de la séptima div1> :ón
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Departamento por el regi
miento de INFANTER,[A n.úm. 3,
cursando instancia del sargento pri
mero D. ]u1ián Bermejo Dom(nguez,
en la que solicita acumulación de tres
cruces rojas, del Mérito Militar con
la pensión mesual de cinco pesetas;
teniendo en cuenta que las cruces de
referencia le fueron concedidas con
anterioridad a la circular de 21 de
enero de' 19'Z5 (C. L. núm. 23) y lo
informado por la Intervención Central
de Guerra, este Ministerio ha resuel
to conceder la acumulación solicitada,
con la pensión mensual de cinco pe
setas con derecho al perCibo de ésta
durante los cinco aftos de atrasos que
consiente la vigente ley de Coatabil,i
dad; los que le serán reclamados en
adicional a ejercicios cl!rrado. de :os
años correspondientes de conformidad
con la éircular de 22 de febrero de
193'2 (D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
II de octubre de 1933.

-'\

Señor General de la octl\va divis:ón
orgánica•.

Sef\or •Interventor central de Guerra.

acumulación solicitada, con la pensión .
mensual de cinco pesetas con dere
cho al percibo de ésta durante los
cinco años de atrasos que consiente
la viKente ley de Contabilidad, las
que lerán reclamadas en adicional a
ejercicios cerrados de los años c~

rrespondientes, de' conformidad con
la circular de 22 de febrero de 1932
(D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para 'su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
i 1 de octubre de 1933. .

bANZO

Seftor General de la octava. división,
orgánica.

Sel\or Interventor central .de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Departamento por el regi
miento d~ Artillerla ligera núm. n, cur
sando instancia del sargento Martiniano
OeheJa Alonso, en la que solicita acumu
ladón de tres cruces rojas del Mérito

Excmo. Sr.: VI8tQ el elcrito dirlgi- MdJ.itár con la ,pensión mensual de cinca
do a este Départamento por el 'bata- pesetas y abono de atrasos de esta pen-.
lIón de Ametralladoras núm. 2, cur- ai6n; teniendo en cuenta que dichas crU
sando instancia. del, subayu<1ante de ces le fueron concedidas con anterioridad
INlF'ANTERIA piloto militar de 'le· a la circular de 2'1 de enero de 1925
roplano, con déstino en la Elcuadra (IC. L. núm. 2!) y lo informado por
núm. I ~el C~rpo de A\!i~16n (Aeol 'el Interventor Central de ~erta, el~'
r6drorno de Get~e) D. David Garcla Ministerio M reluelto coneeder l'
Pérez. ~n la' que lollelta acumi1laclón largento de referencia, la acumulaci61l
de tres crucea roJ" del Mérito Mili· y pensión antel citada, Mconociéndo
tar con la pen.lón men.ual de tineo lele el derecho a s>erc~r atrasos
l'cletal; teniendo ~n c,uenta que la. ete la mismf& dlH'ante los cinco aftas
cruces de referencIa le fueron con-' que conliente la vi¡ente ley de Con
cedIdas con anterioridad' a la circular tabilidad, los que .fe serán, reclama
elé 27 de enero de 1925 (C: L. n6- dos en adicional a ejC1'ciciol cerrados
mero 23-) y lo, inform~do por la In- de los al\os correl&londientes, de acuer·
tervenci6n Central de Guerra, este do con. la circular de 2,2 de, febrero
M:inisterio ha resuel,to conceder la de 1932 (D. O. núm. 47).

IaANZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Departamento por el regi
miento de INFANiTERIA núm. 8,
cursando instancia del subteniente don
Olegarío de la Torre Tono, en la que
solicita acumulación de tres cruces
rojas del Mérito Militar con la pen
sión mensual de cinco pesetas; te
niendo en cuenta que. las crucea de
referencia le fueron concedidas con
anterioridad a la circular de 27 de
en«:ro de 1925 (C. L. núm. 23) '7 lo
informado por la Intervención Centra·1
de Guerra, este Ministerio ha resuel
to conceder la acumulación solicita
da, con la peDSión ~nsual de cinco
pesetas con derecho al percibo de
ésta durante los cinco a'ños de atra
sos que consiente la vigente ley de
Contabilidad, los que serán' reclamá
dos en adicional a ejercicios cerrados
de los años correspondientes de con
formidad con la. circular de 22 de fe_o
brero de 1932 (D. O. l1úm. 47).
, Lo comunico a V. E, p..ra su co-,

nacimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de octubre de· 1933.

IilANzo

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo. •

Señor. Inspector Keneral de la Guar
dia civil.

PENSIONES DE CRUOES

Excmo. Sr.: Visto el esc:ito del
Consejo Director de las Asambleas
de las Oruenes Militares de San l' er
nando y SaQ Hermenégildo, en el
que se propone al teniente de la
GUARDIA CIV'IL, D. Fascual Gi
ner -Espallargas para la cruz de San
Hermenegildo; este Ministerio ha. re
suelto acceder a lo propuesto, otor
gando al interesado la citada conde
coración con la antigüedad de 8 de
marzo del año en curso.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de octubre de 1933.

Señor Presidente'del Consejo Direc:·
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo..

IaANZO

Selior Pres'dente del COl!ltejo Direc
tor de las A lIambleas ele las Orde
nes MihtJres de San F.:rnandv y
San Her~et\eaado.

bANZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito 'del
Consejo Director de las Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, en el
que se propone al comandante médico
de la Armada, D. Pablo Pérez Plaza"
para la cruz de San J:Iermenegildo;
este Ministerio ha resuelto acceder
a lo propues~o otorgando al intere
sa'do la citada condecoración con la
antigüedad de 26 de enero de 1931.

Lo co.munico a V. E. para su co
nocimiento .,. cumplilll:'!nto. Madrid,
II de octubre de 1933.

Excmo. ~r.:, Visto el escrito del
Consejo Di':'ector de Jas Asamblea~
¡;'C llts OC'dell" MiIita.res de San Fer
MIDdo .,. San Hermene¡"d", en el
que lIe prC't';r:z al veterInario tnáyor,
r~tirado, D Enrique A1or..., M"rl;no,
¡,ara la cruz (k San, H~rmenegildo;
este Minister:n ha relUd~o acreder.
11 1 .. ptopuc: 1 .. ,.~\tor¡"\'ld(l 1\1 interesa·
j:, ... cita'eh, ". '.,Jtcoración con la an
tigüedad de 3 dI'! junio de I v;,n

Lo comu:1lc'o a, V. E. pau 'IU eo.
.lccimi6ftto y cumptimlento. Madtld,
II ,de oCtU:ll'll Q': 19B.

IJUNIO

Sellar Prelhhmte .Iel (',.\~.,l» Direr
. tOI de las .".;a n"""AI de IlIt Orde~
nes MiIltares .te San Fernando '1

,San Hern¡enegiI10~ \
Seftar·' General .. r. primeta d:yisión
,crlánica.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDIO

Seriores Generales de la primera y leX
ta divisiones orgánicas.

Señor' Interventor central de Guerra.

IllANZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Asambleas

.de las Onknes Militares de San Fer
nando y San Rermenegildo, en el
que se propone al capitán de cocbeta
de la Armada, retirado, D. Leopoldo
Rodríguez Bárcena para la placa de
San Hermenegildo; este Ministerio
ha resuelto acceder a lo propuesto,
otorgando al interesado la citada con
decoración con la anti&üedad de 9 ~
julio de i932.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
II de octubre de 1933.

Lo comunico a V. E. para su co
. nocimiento y cumplimiento. Madrid,

16 de octubre de 1933.
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IUNZO

•••••
8BCClOK DB IlATBRIAL

~UISIaONIES

Sefior Subsecretario de este Minis
terio.

Sefior Interventor central de querra.

Excmo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por la Jefatura del CUER
00 DE INVALIJ>Q6 M;I'LITAR:ES
relativa. a la forma de calcular la' gra
tificación 'del 20 por 100 que en con
cepto de colocado corresponde a las
clases de segunda categoría del men
cionac:l..o Cuerpo que tengan sueldo in
ferior a las 150 pesetas mensuales que
determina el reglamento de 5 de abril
del corriente año (D. O. núm. &11)
en sus artículos 10 y 14; teniendo en
cuenta que para la aplicación de la
referida gratificación que. concede el
articulo 42 del ~itado reglamento y
en analogía a lo dispuesto en la orden
de 19 de abril último (D. O. núme
ro 92), ha de consideMrse como suel
do el total de los devengos q1:le per
ciben las clases de segunda catego
ria, 'Por este Ministerio se ha resuelto
que ateniéndose al espíritu que infor
ma la ley de 15 de septieanbre de 1932
(D. O. núm. 221) y reglamento ya
citado, el 20 por 100 que como gra
tificación de «<alocado tiene que abo
narse al personal de tropa del Cuer
po de Inválidos Militares, se fije con
siderando como lueldo, el total de los
devengos que perciben. .

,Lo comunicQ a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de octubre de 1933.

SUEL'DOS, HABlERES Y GRATI
FItCMJIONES

primert. división

PRACTICAS

CfrcaIar. Ex.cmo. Sr.: De acuer
do con lo informado pór In.terven
ción Centrar de Guerra y AoSesorfa,
este Ministerio ha resuelto elevar a
definitiva la adjudicacf6n provisional
hecl1a por el Trlbunal de subaata

IUNZO celebráda por .Aviaci6n Militar, paza
contratar el suministro de. 3.000 me-

Sellor General de la primera devi. tras de cord6n am01'ltÍigUador de 16,
'6 --" mifúnetros, servicio que fIJé adju-

11 n u •••nlCa. ·dica'Cio por orden ministeriál de 9
Seftor Jefe de la Escuela Central de. de septiembre d~ 19313 (ID. O. nú-

Tiro del Ejército. mero 330) y rellCindklo el .cOll'trato
por 110 haber c_lido IU comlPro-
miso' el adjudicatario. ...

Ea su consecuencia se adjudica el
referido l'Umini.tro a' ra Sociedad
Comercial Pi1'llli, que amplia IU oler·
ta comIPrometiéndo.e a .ervir· 180
metroe más, con a1'r..,1o a lo preve
nido en el articulo 3fJ del' rec1unen
to ele Contratación, ·imPortando la
~udlca:clón ~._ "es.eta.. ' .

E1 cOfttratitlt& qu!'d& obllPdo a
que 10. obrerol que em\)lee en 1.
ejecución del leryicio no estén 10
metidol a cOftdic:iónee inferiorel a ras
establecida" por 10. ComlWI'parita
ri<llS, o por loe c~tratol d~ norm...
de trabajo que rijan en .u ir1dllStria,
según determina el final del articulo
50. del refendo reglameMo deC;pa
11'atación de I~ de enerb 4e' I9aJ.' '

I

Excmo. Sr.: ViMa la instancia que
el Director de la Sección de Cam
pafia de la Esocuela de Tiro curs6
a este Departamento en 4 del mes
actual, promovida 'Por el a1férez de
complemento de ARTILLERIA don
Jesús Madariaga M'éndez de Vigo,
en súplica de autorización para efec
tuar pr6Jctica. en la misma por seis
meses; este MiniMerio ha resuelto ac
ceder a 10 que .olicita, en las con
díciones que determina el articuro 456
del reglamento para eje(ución de la
vigente 1ey de reclutamiento y reem
plazo del Ejército. .

Lo comunico a V. E. par,¡ su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
n de octubre de 1933.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resueko conceder al auxiliar admi
nistrativo del Cuerpo AUXI-LIAR
SUBALTERIO 'DIE!L :E.,JE&CITO
D. Ignacio Lite Hernáodez, con des
tino en la Circunscripción Occiden
tal del territorio. Ceuta Tetuán, la
permuta de las cuatro cruces de pla
ta. del" Mérito Militar", rojas, que le
~ueron concedidas por órdenes de 18
de septiem!bre de 1913, 20 de marzo
1914, 6 de abril de 1915 y 18 de no
viembre de 1916, por atrás de pri
mera clase de la misma Orden y
distintivo, po a()Cediéndose a la per
muta de la cruz: que le fué conce
dida por orden de :óI de diciembre
de IC}2O, por liaiber sido ésta conce
dida de conformidad con _el regla
mento de recompensas de 10 de mar_o
zo de 192!> (e. L. núm. 4), e1 cual
determina que las cruces se conser
varán tal cual se conceden:

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUm¡>limient~.· Ma4rid,
JI de octubre de 1933. -

IUNZO

Sefior J efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecoe.

bANZO

Excmo. Sr.: Vista 1& in.t.ncia que
el Grupo escuela de Información y
Topo,raEIa curl6 a CIte D,$rtamen
to en 6 del actual promovMla por el
alférez de ARTI;LLER'IA D. Felipe
Merry del Val Ramila, en s6plica de
celar en l.. prActicaa que e.tA efec
tuando p"ra atender a alunto. ur,en·
te. de famma, e.te Minilterio ha. re~
suelto\.accecler, a lo que IOlicita.

Lo comunico a V. E. para su co
.nocimie;to y cump.1lmiento. Madrid,
16 de octubre de 193'3. .

Sefior. Jefe Superior de lal Fuerzu I IaANzO
Militaru de MarruClC08. ' . ,SeftOl' -General de la

Soflor Interventor central d. Guérra.' oraibica. I

Sefior ~neral de, la sexta divisi6n
orgánica.

Selior Intenentor central de Guerra.

EXlOI11o. 'Sr.: . Visto el e.crito di
rigido a este Departamento por esa
Jefatura Su:perior, cursando instancia
del '5arvento del Tec:.cio Fran'Ciaco
MartfnezGonzález, en la que .oli
cita acumulaci6a de trea cruces ro
jas del Mérito Mititar, con la pen
si.ón mensual de cinco pesetaa; te
menido en cuenta que lascruc:es de
referencia le fueron cOlllCedic!a. con
anterior.idad a la circular de a'l de
enero de 1925 (C. L. núm.' 23) Y
10 inf01'lJ1.l!ldo ¡por la Intervenci6n
Central de Guerra, 4late ty·jnisterio
ha resuelto conceder la lC11'lDula.
ci6n io1icitada; COl1 la peaai6a men
sual de. cinco peseta., con derecho
al gercibo de ésta durante 101 cia
co afios de atrasos que cOIUiente
la vieente ley cfeC.abi1i4ad, los
~ue le lerin recl&a\ado. en 'Ildicio
nal a eje~icios cerradol d~ la allos
corretClondlentel, tCk lCOI1formidad
~ la circular de :la de febrero de
J93la (D. O. n6m. 41).

!Lo comunico a V. E. para iu co
nocimiento y cUlmlPUmientp. Uladrid,
n de octubre de 1933.

IUN~

Señor 'General de la sexta divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra•.

Lo comunico a V. E.' para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de octubre de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Ik9artamento por el regi
miento de Artillería ligera núm. n, cur
sando instancia del sargento D. Felipe
!.Opez Alvarez, eri la que solicita acumu
lación de tres cruces rojas del Mérito

, Militar con la pensión mensual de cinco
pesetas y abono de atrasos de esta pen
sión; teniendo en cuenta que dichas cru
ces le fueron coneedi<Ias con anterioridad
a la circular de 27 de enero de 1925
(C. L. núm. 23) y lo informado por
el Interventor .central de Guerra, este
Ministerio ha resuelto conceder al sar
gento de referencia la acumulaci6n
y pensión antes citada, reconociéndo
sele el derecho a percibir atrasos de
la ~isma durante 105 cinco afio. que
consiente la vi~te' ley de Contabili
dad, los que le serin reclamados en
adkional a ejercicios cerrados de los
afi95 correspondientes, de acuerdo con
la circular de 22 de febrero de J9Joa
(D. O. núm. '41).

Lo cO(11unko a V. E. para .u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
11 de octubre de 1933. '

~.
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lllANzo
Señoc...

das individU'llles ~e General, Jefe,
Olfi<:iales y trqpa, siendo cargo su
importe al capitulo noveno, articulo
sépJimo, "Campamento" de la Sec
ción cuarta del vigente presupuesto,
a.probándose los pliegos. de condicio
nes que han de regir en la mi$lI1a
y que son los que, ,se detallan a con-
tinuación. . ,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~imiento. Madrid,
1 r de octubre ~e 1933.

IIlANZO

Seftor...

Señor...

(D. O. nÚllJ1. 10) y debiendo darse
cumlplimiento a los demás requisitos
que de conformidad 'Con el pliego
de condiciones han de regir en la ad
judicación definitiva.

Asimismo se ha resuelto que, ar
anterior adjudicatario no procede exi
gir má'S resaxmsaibilidad que la pér
did·a de fianza, toda vez que en la
nueva adjudicación se ha obtenido pre
cio más favorable.

Lo comunico a V. E. para su co
'nocimiento y cumplimiem.o. Madrid,
10 de octubre de 1933.

5'tTJIA5TA;! I

ClacaJar: Emno. Sr.: De acuerdo'
con lo ihf~ado por. Aleaorla e In·
tervención poeral de la Adm4tlistra
cl6n general del Ettado, ene :MInia
terio, ha resuelto autorl_r ,,1 Eata·

,bleclmiento Central de II)~tenidencia
\para que celebre tdbaata eenerat y
única con cari.cter u~tllte, con ob
jeto de adquirir 1'.:1.931 m~os .!de
loneta de a~odón tCaqui d,e'90 ceno
tl.metr08 y 7.997,50 metros de 95 ceno
tí'metros para -construcción detien-

dicación han de entregar todas las p~zas

de la procedencia indicada, ~udiendo 1a
Comisión de compras, autorizaries para
cat¡j)iar la citada procedencia cuando el
adjudicatario lo solicite y demuestre la
imposibilidad de efectuarlo con 'la pri
meramente ofrecida.

Una vez hecha la adjudicación provi~

sional por el"tribunal de subasta, y ,:um
plidos los trámites prevenidos en la re
gislación vigente, se propondrá a la Su
perioridad la adjudicación definitiva <¡ue
se publicará en el DIARIO OFICIAL de
este Ministerio.

6.a lLas entregas se harán en los al
macenes del Establecimiento Central de

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAl'l Intendencia, a cuya dispoSición debe po-
ner el adjudicatario las piezas de tela

• Circular, Excmo. Sr.: De acuerdo Témic.as. para su recuento, medición y reconoci-
con 10 informaido por la IllIterven- miento. El plazo para la total entrega,
dón Central de Guerra, este Mi'l1is- I.

a Se adquirirán ~r. la Comisión de será de cuarenta y cinco días, a contar
terio ha resuelto elevar a definitivas, Compras ~el Estab1«~lento C~tral de de la f«ha en que oficiam.:nte le sea
las adjudicaciones provisionales del I Inte!1dencla de Madrid o(!Pac1fico .3~) • .notificada la adjudciadón.
Tribunal de subasta celebrada ,por' mc<l1ante subasta general, U!'gente y u~-; En el caso de que sean rechazadas al
Aviación Militar, para COIbtratar la i ca: ~~921 metro~ de loneta de a!godón! gunas pieza3, deberá ha<lCl'Se la reposi
adquiskión de "!Material de trans-; CaqUI de 90 c~tltDetros, y 7.9?7,50 ~-j ciólÍ de las mismas en un plazo de 25
portes". . t~o~ de 95 centlmetr<?s, para tiendas ln-; días, a contar de la fecha en que le sea

En su coneelCuenda, se adjudica a dlvl~ales de n1ontalia, de General, Jefe,! ootificado el rechazo al contratista, pero
la Soci~a.d Espa'liola Importadora ofic~ales y tropa.. . . ' las piezas 'rechazadas, 00 serán devuel.
de AutOlll1óviks el lote prYnero en 2. El precl<? ~tm1te que ha des~lr, tas hasta que sean sustituidas por otras
50.3120' pesetas y, a la S. A. EfApaiio- de ba~.a los hCltadores ¡lara hacer ~\ls, que reúnan las condiciones fijadas.
la de Automóviles Renault el lote prO~SK:loneS, que no podrá ser excedido 1.- Serán de cuenta de 105 adjudica
noveno en 56.964 .pesetas. ' en nlDgún caso, es el de 5,01 pesetas el tarios el transporte de las piezas hasta

'Los contratistas quedan abrigados metro lineal para la de 90 y s,28 pese- los almacenes donde se haga la entrega,
a que los obreros que empleen en la tas ~l idem par~ !a de 95 centimetros. . as! como su descargue y. embalaje, que
ejecución del servi.cio. no eSotén some. 3· .. Las condlcl~ne~ que ha de reuDlr dando éste de propiedad del Estableci-
tidos a condiciones inferiores a las, el teJ1do son las Slgulentea: miento Central de Intendencia, en el ca-
establecidas por los Comités Parita- ' so de qUe aquéllas aean admitidas, y de
rios, o por los contratos de normas CMoclerf,r,icas lémicas los adjudicatarios cuando sean rechaza-
de trabajo que rijan en su in'llustria, iPrimlf'a 'm41erio. ,A!lgodón puro y du, en cuyo caso serán de cuenta de
seg'ún determina el final del articulo limpio' ,de buena calidad, y tetUdo en éstos lo, gastos que origine el retirarlas,
50 del rqlaJmento de Contrat~ción del ui coDio los que nuevamente se ocasio-

G d d d rama.. 1 l'Ramo de uerra e 10 e enero e Color. Caqui corriente, persistente a nen a reponer aa.
1931 (D. O. núm. 10), y debiendo la luz solar y agentes atmosféricos. 8.a Para el reconocimiento se forma-

, darle cumplimiento a tos demás re- Número de hilos por cemfmelro: 28 rán lotes de 215 piezas o fracción de ca-
quisitos que de 'Conformidad con el en urdimbre y en trama por cenffmetro, da uno de los anchos, y de cada lote
pliego de condiciones han de regir torcidos a dos cabos. se elegirá ar aZ'ar una pieza, de cuya
en lá adjudica.ci6n definitiva. Ligadura: Tafetán simple. parte central se cortará .un trO'Zo de

Al propjp tiempo, to~ arreglo a lo Peso por melro cuadrado: No infe-, toldo el ancl10 de dos metros de l~r-
prevenido en el ajpartalC10 segundo de1 rior a 370 gramos. 8'0, que, marcados convenientetemen
arl'iC'ulo 56 de la ley de Aidlminist¡:a- Re.ri.rlencias ""tNmas a la 'emperahlr4, te, servirán para la cODllProbación de
-eión y Cohta.bilidad de la· HlLCienda 3' humed4d ambienles en el momenlo las ca.racterfsticas exigidas, cuyo
'P~lica, se autoriza ar Servicio de del recotfocimitnlo: 82 kilógramos .n cumjplimiento o incump1imiento ser
Aviad6n Militar l!.iora ~quirir por an1bos sentidos de trama y urdimbre, virá, respeétiVlllD1ente, para la admi
administración el '~rial cCllDlPren- operando condinambmetro "Schop- eión o el rechazo de los lotes corres
odido en el lote octavo que ha resul- per" sobre tiras de S centimetrOl de an- pOlD'dientes, levantándose la corres
tado desierto en dOlsubas,tas COIIse- coo por 10 centl.metrot de longitud en- pondiente acta, que, remitida al Mi
cutiva, debiendo realizarse el servi- tre grapas., y' obtenido el ,promedio de nisterio de la Gúerra, servirá de ba
cio en las mismas condiciones y 3're- 10 tiras de t1'~ Y 10 de u1'dímbre.' le .gla1'aer pago, si procede, y en a
'cios que' rÍ'gieron para las subalt". 1~eNMabllirtJCi6n.-.,.4El tejido estará: forma relJla.mentana, de 101 género.ll

Lo comuni.co a V. E. para IU co- sometido a un proceso de ímpermeab¡U- adlmitidos. La reposicíOn del tejido
nocimiento y cumplimiento. Mad4'id, zación, que será comprobado con' el ap¡¡,- oquivalel1lte a 108 trozos 'ensayados se-
'lO de octubre de 19u. rato "Scllopper". ' rA de cuenta de los edjudi:c:atarios.

I1lANZO 14-' El tejidó deberá. entrepree tIl, 0.' Los reconocimientos. podrán
piezllll de 101 anchos indicados, en la in- ser lptesendaldOl por los adju!Ucata
teligeneia de que nO será ~tida nm- riOl o ,person.. que lo. representen.
guna pieUo de .ancho menor de 'lO' cita-' , 10. Si el' MUnilterio de la .Guerra
do" ni tampoco te admldrtn las c:;u.é,lo, consld«a' qpoJ1tuno, podrá desig
puedaa exceder en mú de dos centrnte- ,nar el ¡personal que con,venra para
tros. . ~1 "tnllPeccionar 'la f&'bric~ón, compro-

,La lonlitud o tiro de lu 1»ézasno de:" metiéndOle el adJudi'Catario a dar,
berá ser inferior á úlO melrps, fti .u,e- lelaantas facilidad.. aun neceaaria.
rlor .. 11010. ' ,. • ' '~.para que er citado person"l pueda rea-

S.' Loa licl~O* exp'reaarán en tua Uzar cUllJliPUdamente au misión.
proppsiclones e com¡)\'omilO de entre,&r ,111. Todo el tejildo que se adquie
1& tOtalidad' telido que' te lildlca'len ra haibri de ler preciaamente de ¡pro
1, condición priníera, y te.ridran ¡en iduccl6n na'CÍonaL
euenta ,que, est'n obligados .~ declarar 112. Para los efectos de la ley de
en sU, ,propoaiciones ilos establecimientos IPrÓlt'eOCiÓln a la indu'stria nacionaJ de
naeiona1ee' df donde ¡lI'OOCllII. 'equ.61, y en t4 de felbrero de 1907, se entiende por
el c:&8<) de a'er 'faVOC'eCido. ~, la adíu..; lPrOOtfC:tor a8lcional, 'además del E8-. . . \ : .. \' .
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tado y c01"'poracion,es oficiales, el es
.pañol o la sociedad o cOlU'pañia na
cionalizada es,pañora, que tenga en

~
Espaüa sus elementos de producción.

I No será suficiente domidliar en Es
¡paña una delegadón ni formar una
sociedad o compañia de representa
ción para las ventas de producción
obtenida en el extranjero, ni estable
cer en España manipuladones acce-
sorias o montaje de manufacturas
inLportadas.

1923 <c. L. nÚID. 454) y cleaeto ele :14 primer pliego no se dará explicación .
de diciembre de 1928 (D. O. aÚtD. 384). guDa.

Todos los documentos pcesentadoa por Durante el ex()reudo plazo de lDlldia
los licitadores en el acto de la subasta, llora, los licitadores~ al 'Pft.
si están eJqlelÜdos en el extranjero '7 en sidente, baJo~ cesado, -pi...
idioma distinto de1 espaiiol, deberán es- que contengan IWJpropo¡iclones, y en el
tar traducidos por' la ~ÓD de .-verso del citado .oore debed~
lenguas del :Ministerio de Eatado, '7 sta- e:rito lo sigWmte: .. PropoIici6n ,para
00, además, legalizados '7 ñsadaI IIUI optar a la subasta de 12·921 metros de
firmas por dicho Ministeriq. loneta algodón caqui de noventa centí-

Asimismo estarán reintegrados confor- metros y 7.c)c)7,:P metros de ídem de DO
me a la ley del Timbre, exceptuándose venta y cinco centímetros para tie:ldas
los pasaportes de extran;ena. individuales de montaña, para gene.-ales,

Jo& No serio admitidas las proposi- jefes, oficiales y tropa".
ciones que no reúnan los requisitos e:ii- El Presid.~ lo recibirá 'ldialaue'e

l.a Las proposiciones se extende- gido3 en los pliegos de condiciones, ha- ada pliego con el número que le .C'b
rán en papel sellado de la clase sexta,. ciéndose constar en elJas que el propo- lT~~ ,elOtOm dePI~
y a.parecerán sin enmiendas ni raspadu- nente está conforme con cuanto en los yo los dejara sobR 1Ia lIUlIll..a ,la YíSta
ras, a menos que se salven con n~va mismos se estipula. Tampoco se admiti-, del público. •
firma, y se sujetarán al modelo publica- rán las que no se ajusten al modelo po- Uua 'fU~os al Presideaf¡e JoI
do en el anuncio. blicado en los anuncWs. ! pliegos, no pod.ráa retirane por JÜIWÚD /

2.a Los autores de las propaIicioDes J4.• Para tomar parte en la subasta: motivo.
o sus representantes qlle cOllCUlTaD al es condición indispensable que los licitl~ 10. Cinco miDutoeaDks de, eqMrar el
acto, deberán atOJllIIQiiar su cédula o pa- dores acOltl(>añen a sus reSlPedivas prc.... plazo ele media luma. llC~ en
saporte de extrmjeríay el último reci- po3iCÍ5Jnes 106 resguardos que justifique~ alta'~ que falca s6lo~~~
bo o alta de la cootribuci6n iodastrial haber impuesto en la Caja genenl .1etermmar el 4*m de ~lLSlón de (Il~
que corresponda satisfacer, según el con- Dq>6sitos o en una de sus sucursal~, la gas, y al expnu- la roed!a hora el Pmu
c:epto en que los licitadoru c:oqw,r.ru- suma equivalente al S por 100 del im- .deate·1o declan.rá tenninado.
can, y caso <le estar ~eptuados de la porte de sus ofertas, calculado sobre el Jomediat.amerme el Praideate abrid
contrim.:i&! industr_, con arreglo, a la precio limite. el primer Pliego ¡nsentado Y se dari.
ley de Utilidades le jl1lti6ca.rá este ex- La citada ga~ntía podrá consignarse l1ec:tura ~.el S8Cftb,rio, ~ lita ~, a
tremo. Nolerá nec:aario el recibo O al· en metálico o en títulos de la Deuda P6. • proposIClÓll en él collllieDida, '7 auce
ta de la contribución industrial, CIJI.tIde blica, que se valorarán al precio medio de sivamente se abrirán '7 leerán.1e» de
los proponentes residan en las provincias cotización en Bolsa últimamente publi. más por el orden de oamet'lIICl6n fI1Ie
Vascongadas y Navarra, 'Y bMtarr'que cado, a DO ser que estE prevenido se ad. se les haya. dado al pr..eatariol.
acrediten su condición indUltrial, según mitan IlOr su vaior uomíaaJ. El leCÍ'e- 11. Una ftZ terminada la Jecta.ra de
lo diapuelto en Jos preceptos que re¡a. tario del Tribunal comprobad el precio las proposiciones praentadu, 'Ie lo....•
lan el concierto económico con didtas mtdjo con la Goceta de Modrid. rá por el Secretario del tribunal de !u
provincias. Pero li el servicio h1i>iera Este chrP6sito llIC constituirá hBciendo basta un estado comparativo de la. mis
de realizacse,~ territorio nO aforado o constar expre6ameote en el l'ágUardo mas, q1Je firmará dicbo Secretario con el
cotnÚrt, al ser adjudicado a S!1jeto ten- que tal dep6eitó se ha efectuado para viltO bueao del P.residente y el inteni-
tribuyente de régimen distinto, deberá el acudir a la. subasta de que se trata. De del Interventor civil de Guerra.
adjudicatario matricu.larse conforme al S.· La OIPI'esada fianza no eerviri Sí de este elUdo res\ÚlMeSl dot o IIIIÚ
reglamento aplicable en el lucar del .er- más que. {)8J'a)a prqlOt!<=~6a a la ~ ,proposidonet iguales y fueren las m1is
vicio. Los apoderados o representantes vaya umda,. al.Q;lUe el. bCJtador a cuyo ventajosas, deberá prevenir el anuncio
deberán tatUbién exhibir el poder nota- favor estuvIese extendido el talÓD del que el Pres.idente 'del tribunal de .ubasta
rial otorgado a su favor. depósito presente distintu prclIpOIicloDeI. invitará a una licitación por pujal a la

Presentarán también la certificaci6n 6.a No le admitiria para tomar PII'- llana "durante el término de (¡uince minu·
a que hace referencia el dec,reto de te e.n. la subasta ni para garantizar el tos, a los autores de aquellas proposi
3 de diciembre de I92Ó y regdameato sel'VJCIO, las cartu de pqo qpe se re- cíoou, y sí terminado dicho plazo sub
para' su apIicaci6n, a31 'como tam- flereD a imposiciooes,bec:bu para afiaD. sistiese la igualdad, se decidirá por me
bién declararán en sus proposiciones qtu: zar otros serviciOl, por mú que tea DO- dio de sorteo la adjudicaci6n del ser.
los obreros empleados en la construc- toria la tenninaci6n satlÍIfactlOria de 101 vicio.
ción del material estuán sometidos a milllllos,li no' se jUltificue eete extremo . 12. U. 'f'CZ cerrada la 1icitaeKJa, el
condiciones no il1lÍerióres a las estable- por. medio !le la correspoad1eate eertifl· Presidente decla.rará ac'" a raena
cidas con carácter ',eneral, bien por 106 ClllCIÓn, haciéndole en este calO la~ de la aprobación superior, la proposición
Comillés Paritarios oorrcSIpOndientcs o fereacia <le la prantia iiii'ar~ más ventajosa, haciendo a 'u ia~or la ad
pof los contratos de norma! de trabajo al nuevo coatrato. judicaA:i6n del remate, la cual, tendrá
acor~os por las organizaciones patro- , 1.- m preclo qae le coasiIae ea' 1M sieDJ¡>re el carácter de provilional, dán
Ilales y obreru de la industria de que proposiciones te expresará ea letra, ,., dose con dlopor terminado el', acto, y
~ !r~te o generalízad~s ~ los ~ontratos fCSCtU y céirtÍmos dedidla ~..... proCediéndose segui~te a exte~r
lDd~ldua1es de la prop18. !ndustr18. o .~o- lldaria, DO admitiéadole mú~ aeta DOtarial de .10 •~ido, ~ autorl
kSl6n j declarando también su II1mlSIÓII que la del 06ntimo. : zuán todos 101 indiVIduos del tribtmal '1
'exprela a lo. preceptos del decreto ley 8.· La subasta se veriñcará preei. firmará el ~tante o su apocluado.
dt! 6 <!C marZ<? ~e 1929, que, establece mente en dia laborable, ~ la .. .13..Los resguardos de c1,eWIitOI co.
detet;ml!ladc?' ~knltes ~ra los ~rí~ cal, dfa '7 hora que te fije ... loe .~teI a las propolicioltel ~DO
d~ hquldw6n ,de salarios" y de Jq)OII- cios, comtl~, el'~ lla f1lUeD ~,' 1M fuuea~ de I

cl6n.de mult~ 'Y para la prantía de los f9Rna que eltableceD 101~ ;a, prOtetta,' le deYo1wrAa ..,. 4f,'-.
cr&litOl por Jornales. , 33. 34 Y 40 del t'C,lamcbto de Cqtt.. 'minedo el acto de la. "sta a WI lnte-
~'r4Dlblén aeoqaftarán 101 licJtadortI tfatac:í6n acbciltl'ativa ... ,el ,Ramo fde reIICk>a loe que ñrmadn t1. mir'

el' boletln o re.c:h> o autorizad,6n qae Guerra, dando prlaclpÚ), el acto CDA- de blI .... alpie eSe, ..~
JIII~fique el i.D8r* de la. cuota obl" la leet~a del aaUDCio, 7 ~o tú ofertu, catMlllaD 61_ ......' , .....
tema del re~lro obrero c.rrapondieMe condicioM'., 'diente 46 aubuta. l,..lsDeate te elevol
al mee a~te~lor. leIún diapoae la ordea , p.- ;Terminada la. lec__ de e#C' verin 101 .... _1IIIeDtot .'...
de 30 de Juho de 1921 .<C. Lo .úm. 31.); documentos, el P,e'idente, <loel....r' ~ a IIII~,es.,
y las Empresa~ y SOCiedades, una ,certi- abierta la. licitaciÓD por un Plazo de me. 1+ 'La ,prUtla, wov.proriab3ú." .~.
ficaci6n expedi~ por .11 director o P- día, hora, y advertirá a 101 eo,ncurrezrt~ derá, quecJaDdo,tU.--.ne .& bIniIcio
rente. Que ~redlte DQ fonur parte de que durante él pueden pedir 11.1, explica.. -del., .T4IOCO, cu...so,e1a.r,de 1& pro
la ml~a nInguna de ialperlOllU com- ciones que estimen necesaria! sobre las posicÍÓfl que ,... más~ deje

, preod
d

IdaS1en 101 arUculOl pRJDeI'07, lle-' condiciones de 1.. subasta, en la intel~ de luacribir el acta de S'Ubastá aceptan-
gun o de '~eereto do ':2 ~,octubre,4e cia de que puado el plazo Y',lIIbierto .,. ..~..¡,o. ,



precio por que se haga su oferta, se en- :q. Si el contratbta o su 'repl'e
tenderá que es colocada aquélla al ~ie sentante, dado a conocer al Jefe del
de los almacenes del establecimiento a Centro o E'stablecimiento rect:l)tor, se
que se destine. lI115entara sin previo aviso ni auto-

Esto, .no obstante, ¡i el ramo de Gue- rizaci6n de la plaza donde se veriJi
rra tuviera medios de transportes pro- ca el servicio, las órdenes relativai
pios, se los facilitará al contratista, siem- al mis'mo que fuera necesario comu
pre que no los necesite para sus servi- l1icarle, se considerarán como si las
cios, pre3tándole, además, todo el apoyo hubiera recibido, y de no c~limen
que su carácter oficial le permita, sien- tarlas, se procederá a efectuar dicho
do de cuenta de aquel el pago de todos servicio en la forma que más con.ven·
los gastos que dicho auxilio irrogase. 83, a costa 'Y riesgo del citado con-

2Z. No se accederá a satisfacer in- tratista.
demnizración aJguna, intereses de demo- 28. ,El contratista queda obligado
ra ni a pagar mayor ,precio que el es- al cumplimiento de todo3 los ~recept~s
tipulado por la creaci6n de nueTOS iD- relativos al contrato de trabaJo, acCl
puestos, ,portazgos, derechos de faro '1 dentes, trabajo de mujeres y DÍ
puerto, practicajes, carestía de 103 mer- 60s, etc., establecido para' ~os p~
cados o stt>ida de las tarifas ee ferroca- troIlo5 en el Código de TrabaJO. ASI
rrites, etc. Así cOlpo tampoco el EStado mismo se ajustarán a las obligadones
intentará.mermar la retribución conveni- 3eñaladas para los patronps en todas las
da porque se supriman o disminuyan los disposiciones de carácter social que se
citados itJClUestos o tarifas exiateDtes encuentren vigentes.
al contratarse el~. 290 Tuminado el contrato comp~e-

123. El contratista 4ueda obligado a ta y fielmente por parte de los coutrat!s
satisfacer el impuesto del Tinilre, el de tas, el Presidente del Tribunal a cuya dlS
¡lagos del Estado, y todos la. demás posición e3tá constituida la fianza, acorda
que .correspondan, y 'Ios arbitrios pro- rá su devolución, si bien exigi~les pre
vinciales y l1U1Ícipales que est~ esta- viamente que acrediten haber satisfecho
blecidos o se establezcan en el periodo todos los gastos a que se ráiere ia con
de duración del CODtrato y sean inheren- dici6n 26'de este pliego y que se ha dado

·tes al mismo. cumplimiento a las dis:posiciones relfUla-
24. La entrega del naterial contra- doras del impuesto de derechos reales.

tado se verificará en el Establecimiento .LO, Guando el rematante no cum
Central de Intendencia de esta plaza que c>liese las condicionel que debe ne
se cita en la cláusula cuarta del' pliego, nar "ara la celebracioo del contra
de condiciones tknicas y la recepción to, o iDllPidiese que éste tenga efecto
de 105 mismos se efectuará por la Co- en 'los ténninos seftalado!, se anulará
misión de Co~ras, que levantará acta, el remate a 8'U costa.
en la "que deberi figurar el precio por Los efectos de esta decluaei6n se-
unidad y el valor total del lote entrega- rAn:
do. Dé cada lote de material se redac- (
tará triplicada acta de recepci6n, uno de l.- La pérdida de la prant a o
cuyos eJ'emplares se entregará al contra- depósito ~e la subasta, que, de~e lUtg?,

• 1 . le adjúe!lcari al EMado como looemnl-
tista, otro se mnittrá a a respectiva zaci6n del! perjuicio ocasionado por la
sección del M.inisterio y el .tercero se demo'ra del serviCio. .
archivará en la Comisi6n.
, La recepci6n definitiva habrá de tener 2.- La celebraci6n de UD nuevo reo'

lugar dentro del ejercicio del presu- mate bajo las mismas condicio.~, ~
puesto a que afecten los créditos, salvo gando el primer rematante la diferenCia
que se hubiera dado cumplimiento al ar- <lel primero a.l segurtdo. •
tículo' 13 del reglamento de Contrata- 3,-!No presentindose prOlPo~t<:ióa
ción en cuyo caso las entregas se ajus- admisible en el nuevo; la admimstra
tar&~ a los créditos consignados en cada ci6n ejecutará el servicio ,poi' IU cuen
presupuesto con arreglo a lo que estable- ta o .por eontratad6n directa, retpon
ce el artículo 12. diendo el rematante del mayor ps-

!215. S610' se admitirán,lu proposicio- to que ocasione con relPecto a IU
nes de aquellai personas que acreditm proposición.
en forma poseen los elementos neoesa- Las rellllonnlbilidades a que le con
riOl para la fabricación del .material qqe traen los dot párr.fos aateriorel. se
tra~ de adquirirse. exigirAn en la forma que establece la
~. La adjudicación se hará con car- éolldici6n 31.

goal capítulo ~,'artlculo s~ptimo 31. En todos loa cuos de incum
de la Secci6n cuarta del vigente presu- plimiento, el contratista ler' reque
Pue&tA> de yuerra, ~¡rún cértificadón de rido al abono que proéeda, y de no
su existencia expedIda por el Ord~dor verificarlo en el plazo que se fije, y
de P~os de Guerra en que Ya unida al la fianza preltada o loa pagOl que el
ex¡pedlenle. ' ~eran pendientel de a&ti,fac6rMle

,El pago se har' dentro de los crMi- no.., COII.i<l«aran sufiefentel. lea
toa di.ponib1es y previa la acreditación. 'l'Odir' certificado de1 d6bito, por el
por el contratista de que ha sati.fecho la Interventor civil de Guerra, Interventor
contribucl6n inclustria:l que le COI'refpon- del Triblmal de subasta, al Delegado de .
di, lu cuotu del retiro obrero y lor /Hacienda de la provincia donde ten¡a JU
¡a.tol, impuestos '1 arbitrios que eJ1ume- residencia el contratista, para que, con
ran 1.. eondlcfonet J9 .. ti • arre¡lo a lo que establece el articulo 61

Lo. 1'&'01 le harán una vez recibido de 'la ley de COntabilidad y Administra- .
Y' admitido el rtfaterfal contraWlo, verl- ción de la Haci~a p6bliea, se proceda
ficándos~ en la forma que determina la a la ejeoucióri y venta de los bi('ne'
instrucción S1exta de la' orden circular de que sean precisos, en la fenna estable
23 de noviembre de 1931 (D. O. núme- cida pan la recaudación de tribu>tQ~.
ro a65). rentas y créditOs de la Hacienda públi-
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n 7. JlI'..?:......':~.., .
1';' Al declarar ac'- una propo

sición se entieode que en la aoeptaci60
:va envuelta l1a responsabilidad del rema
tante basta que sea aprobada por el Mi
nisterio de la Guerra, sin cuyo requi
sito no~á a causar efecto, a me
nos que la ur~a del servicio exija
se ejecute desde lUego. '

16. Una vez recaMa la adjudica
ci6n provisional, si la urgencia del
servicio exigiera que se ejecutase desde
luego, el contratista tendrá la obliga
.dón de hacerlo así.

Si después el contratista flWOl'cci
do con la adjudicación provisional no
obtuviera la d.efinitiva, &610 tendrá
derecho a que $e le liquide y aboDe
al precio de su proposición la parte
del servicio prestado, sin derec:ho a
indemnizaci6n aJguna.

17. A,prcbado el remate por quien co
rresponda, e4 adjmica.tario tendráobli
gaci6n de CODItituir, a dispo.;¡ición del
Pre~ del tribunal, un dtp6si1lo ...
finitivo del 10 por 100 del importe de
tU acijudicadóo, ooDStituyéodose este de
pósito en la misma forma que IIU'& el
provisional. preceptÚa la ooodición cuarta.

:&te depósito definitivo se iqloDdrá
dentro del plazo máximo de quince dfu.
contados desde que se notifique dicha
&¡trobación al oontratiata y sertiri para
prantir el c~limiento del contrato.,
haciéndose l:Onstar uf expresamente en
el documento IlICl"editativo de la cons·
titllCi6n del dep6eito, teDi6ndole presente,
cuando corrapooda,- lo determinado en
el artlculo noveno del Reglamento dt
Contratación.

Cuando al contratista se le entreguen
efectos de la propiedad del Estado para
ejecutar, el servicio, deberá afianzarlos
por todo su valor, pudiendo admitirse a
este efecto la fianza personal, bastante a
juicio del ramo de Guerra.

18. El contratista tendri. oblipd60
de formalizar escritura y de entregar al
Presidente del tribunal de subasta para
el cw,o a su destino, el IllÚnJero de ej em·
Pares rqlamentario que e5t8blece el aro
tfculo S5 del rea1&meoto de Contra
tación A1dministrativa del ramo de Gue-

, rra, en el témlÍno ~ un mea, a contar
desde el día en que se'lenotifique la ad
judicación definitiva del remate.

Ea el mitmO acto del otorgamiento de
la escritura, te devol'\Oerán al contratista
los resprdos del depósito definitivo.
, 19. ll!J contratista queda obligado a
presenta1' en la oficina. liquidado,.. ele
derechos reales, la escritura o convenio
que se otorgue; siendo Oc Su cuenta el
abono del impuesto que'proceda y demás
gasto. que c~ consecuencia pudieran
originarse.

ao. SerÚl de Q1eDla del Idjlldk:a.
rio todos 10,5 lUtos que ocuionen: 101
anuncios '1 el otot..miento de 1& es
crit\lra, en la Jonni '1 "ro de eieDo
piara determinatto. en ~l articulo 55, '1
acta de la ,t1balta, extgi~se al re
matante la preaenUclón de loI recibot
qlM IICr«t1tell Mber aatlri'lCho 101 de
reCltos ele Inten:IÓft (le 101 antM\CiOl.

,Lo. rematante, de la segundA .ooas·
ta no' eatln obliradOl al pago de los
aI'Itmeios de 1& 'l>rimera.

"r. "ambl~n ter'" de CQeIIIa delCOD
tratl.tta tódOl los PItos' de tranllPOrtea,
I'Carr~ ..l derec:boe o arbltrioe que puo.
diera tenlr la meraack, PUillItO CIlI8 ti
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SECCION DE ~TRUCClO. W
RBCLUTAllIBNTO

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: P~r est~. Mhli.terio
'se ha resueHo conceder la. k.,p
de oro y a~tes que ~ expresan. lO:,. ,

. ,

E:x:.omo. Sr.: Vista la 4)ropuesta
fonnula.da .por la Escuela Central de
Tiro del Ejército, .por este Ministe
rio se ha resuelto conceder el distin
tivo del Profesorado creado por. de
creto de 214 de márzo de l~)IS
(C L. nÍlp1. 28), al clllPitán de. AR.
TIIJLERIA, con destino en la Sec
ción de Artillena de~afta de la
miama, Oo. Gonzalo M~ndez Parada,
!por reunir las condiciones que elta.
tbloce diteho deCreto y 1. oJden cir.
cular de 21' de mayo ft 1931
(iD. O. núm. u~).

Lo cOlnJlnico a V. E. pua IU 'ca,
noclmiento y cumlplimiento. Yadttd,
11 de octubre de 1933..

lltANzo

Sellor General de. la primera dl"l.
. ai6n orgánica. .

Estado Mayor Central
SECCION DE ABASTECIIIIEN.

TO y SERVICIOS

ARMAMENTO

Circular. Excmo.' Sr.: De confor
midad con °10 propuesto por la Es
cuela de Equitación, vistos los .in
formes favorables de la Escuela Cen-'
tra) de Tiro y del Estado Mayor Cen
tral del Ejército, se ha resuelto por
este Ministerio que las actuales gra
duaciones de los volantes de puntería
en dirección y alcance y del sector de
dirección de la ametralladora Hotcb
kiss adaptada para el servicio en las
unidades $ Caballeria, se modifique
en la forma que se indica en el plano
que oportunamente se publicará en
la Colección Legislativa. .

Volante de puntería en alcance: Gra.
duado en 90 partes' iguales, equiva
lentes a una milésima de la distancia.

Volante de Inmleria eft dir«ción: Gra
duado en 36 partes, milésimas de las
del sector de dirección.

Sector de clirección: Graduado en tan
tas partes COIllO dientes presenta, equi
valentes, cada una, a una centésima
de la distancia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14, de octubre de 1933.

bANZO

••••

-

•
Selior...

.
ca, ingresaudo el ~rte 4e1 débito, una rio, de reserva, sin desempeiíar cargo. pués de celebrarlos en cualquier forma
YeZ hecho efectivo, con a.plicación al alKuno militll.r o de retirado. (directa, concurso o subasta) a' la Co
capitulo, artículo, sl.'Cción y presupuesto 6.· Todos los dmás que tuyieren ex- misión Protectora de-la Producción :Na
en que resultó el descubierto y cursan- presa prohibición en al&ún precepto k- cional".
do el Delegado de Hacienda a la auto- gal:. . Madrid, 11 de octubre de 1933.-Iranzo
ridad que le. remitió el certificaoo, la La comprobación aun (a .posteriori)
carta de pago que justifique el restabk'" de cualquiera de dichas causas de excej>- J'."'.."'.."'.."..".."........"'.."'..""'".."'.."'.."'.."..".."........"'.."'.."..".."'.."'..".,,.".".......
cimiento del crédito en el servicio de re- ción para contratar podrá ser causa de
ferencia. la nulidad del contrato que se formari-

p. Las disposiciones cubernativas zare.
que en este contrato se adopten por 38. Con arreglo a 10 dispuesto en el
la Admillistración tendrán' <:ará.cter artículo J6 del vigente reglamento para
ejecutivo, quedando a. salvo el 4ere- la Contratación Administrativa del ramo
cho del contratista para dirigir sus de' Guerra, si al hacer la adjudicación a
redamadones por la vía contencioso- un contratista en el acto de la subasta,
administrativa. lo fuera en ,precio que diese lugar.a be-o

Las cuestiones a que estos contratos neficio para el servicio, el impore del
dén origen, que no se puedan re-. saldo:lr favor resultante podrá ap lcar.ie,
solver por las disposiciones especijl- si conviene, a la adquisición del mayor
les sobre contratación administrati- número de prendas o efectos sobre la

que recayó la adjudicación. A tal fin, an
va, se resolverán por las re¡tlas del de- tes de terminar el acto se preguntará al
recho común. adjudicatario lii en los milimoS precios y

33· Estos contratos DO pueden so- condiciones amplía liU oferta en el nú
meterse a juicio arbitral, y cua.ntas du- mero de prendas ocfecto.i que resulten
das se susciten sobre .iU inteligencia, res- dado el beneficio obtenido y sefialada su
cisi6n y efectos, se resollverb en la for- conformidad, por escrito, se hará cons-

• ma que determina la condici6n anterior. tar uí en. el expediente ., acta corres-
J4. .En caso de tJUe.rte o quiebra del pondiente.

contratista, quedará rescindido y ter- J9. En cumplimiento a 10 prevenido
minado el contrato, a no ter que loa en el r~to para a¡iicación de la
herederos o síndicos de la quiebra le iey de 14 de febrero de 1907, aprobado
ofreKan a llevarlo a cabo bajo las con- por orden de 26 de jd1io de 1917
diciones estipuladas en el mismo. oc. 1.. núm. 153'), le copian a continua-

El ramo de Guerra entonces, quedad ci6a iof siguientes artlculos:
en libertad de admitir o desechar el ..Art. 10. Cu&Ddo se ~a celebrado
ofrecimiento, según conv~, sin que sin obtener postura o prO{lOs~ión admi
en este último caso tengv.n aquéllos de- sible, 1ma .ubasta o concurso sobre
recho a indemnización alguna, sino úm- materia resernda a la prodllCCiÓG na
camente a que se haga la liquidaci6n de cíOGl/Jl, le podrá admitir la concurren
los devengos del c~mtratista. eia de la extranjera en la segunda su-

35. Por el ramo de Guerra, poclri _ta o en el segundo concurso que se
ser rescindido el contrato'· si se .n- .:onvoq1le con sujeción 'al mismo pliego
primiese el servicio a que éste le n. de OODdiciones que sitvi6 de bMe para
fiere, o dejara' de COD6ignarse en kL primera ft%. '

presupuesto el crédito necesario para Art. 1'1. Ea la lfCUIIda IUbuta o en
el mismo, e igualmente será causa el segundo concurso previstos por el ar
de rescisi6n, el e&tablecimiento de UI1 tículo anterior, los prodUctos nacionales
monopolio sobre, los efectos • materias serán preferidos en concurrencia con los
objeto del contrato. productos eírtranjeros eEluktoa de la re-

#J. Todo cuanto no ·aparezca consig- lación' vigente, mientras el precio de
nado o previsto e.specialmente eh ate ~llos no aceda al de éstol en mú
pliego de condicio~s, se regirá por los .del 10 por 100 del precio que teIlale la
preceptos del reglamento de Contratadón proposici6n mú m6di:a. Siempre. que el
Administrativa en el ramo de Guerra, contrato comprenda productos inchddOl
ley de AdrÍ1.ini~traci6n y Contabilidad. de ea la relación vigenU' y procluctoa gae
la HalCienda pública y disposiciones coro,- no lo estén, 101 pliegos de C01Idic:l.oíJeI
plementarias a anlbos y en su defecto y las pfOIPOIidones se agrupado y en·
Por las reglas del derecho común. luarin por separado. En tales~

35. No podrán ser contratistas, ni pór la. ~fereocia del producto nacional a·
sí ni como apoderados ni representantes: ,tablecida ClOr el párrafo p~telacaID-

l.· Los que se encuentren procesados do ~~te fuera apticllble, ce..-.. SI iIIO-
criminalmente, si hubiera recaldo sobre poItel6n por ella favorecida resulta oae
ellos auto de prisi6n, o los meramenle rola en más del 10.por 100 computado
proceaados por delitos de falsificaci6n sob~ el mener Pl'.eclO de lc?a productos
o contra la propiedad.' no firuradOl en "dIcha relacl6a anual.

2.0 Los que estuviesen fallidos o en Art. 12. En tocio calO 18.1 pravoalclo-
suspensión de pagos o con sus bienes in- nel han de Ulftlar 101 IlftIClOl en mo-
tervenioos. necia eepaftoJa, eotendi6ndole. Pór cuenta

o . \ del proponente 101 adettdOl arancelario.
.3. Los deudores a los caudales. ~- ~n tu calO,' loa dapAI iqluatos, 101 de

bllcns en r-?1'!ccpto de. respol\ubles dlrec- trau.portes y euale~lIiera otro. ,uto.
tos o tubsldlanos. que se ocasionen para efectuar la entre-

4,.' Los que hayan sido Inhabilitados ¡a serdn la. condJciones del contrato.
administra!iyamente para t~lTIBr a. IU Art. 14. Lu autoridades., 101 fun.
cargo servlcl~S .IJ obras púbhcas por fal- cionuios de la Adminiatrac:i6n que otor
t~ de cUffilphmlento de contratos ante- ruen cualelquiera Contratos para. lervi
rlo~s. • . ' . cips u o~ral ¡MIblicu deberln' cuidar de

S· Los I1l!hta~, a menos que se .ha- qde CClptU lIterala de taJes coatratOl
lIen en las sltua~ones. de supernumera- sean 'comunlcadas inmediatamente des-



bre distintivo del profesorado que
poseen, al jefe y ofieial de la Aca
demia de Infantería, Caballería e In
tendencia que a continuación se re
lacionan, por reunir las condiciones
que estable.ce la orden circular de
21 de mayo de 1931 (D. O. nÚMe
ro II2).

Lo comunico a V. E. para Sil co
nocimiento y cuniplimiento. Madrid,
13 de octubre de 1933.

bANZO

Señor ~neral de la primera divi
sión orgánica•.

17 de octubre de 1933

RELACIÓN QUE SE CITA

Teniente coronel de Caballería; don
Juan Estébanez Blanr.o, dos barras
de oro y tres azules, por trece 'afios
de servicios de profesorado.

Capitán de Intendencia, D. Jaime
López de Varó y Val'dés, tres barras
de oro, por quince años de servicios
de profesorado.

Madrid, 13 de octubre de 1933.
Iranzo.

Exqmo. Sr.: V¡sta la propuesta
formulada por la Academia de In
fantería, Caballería e IntendelM:ia, por
este Ministerio se ha resuelto conce-

D. O. núm. 241

der la adición de una barra de oro
y otra azul sobre distintivo de pro
fesorado .que posee el capitán de Ca
ballería D. José Vaquero Pozas, pro
fesor de dicho Centro de Enseñanza,
por comprenderle la orden circular

,de 21 de mayo de 1931 (D. O. nú
mero 112).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimient.o. Madrid,
13 de octu'bre de !933.

lRANZO

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

MADRID.-hIPUNTA y TALLEJl.ES DEL MI
JrJSTEIlIQ DE LA GUEJI......


